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coNTRATo DE pRESTAcTó¡¡ oE sERvtctos pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAL especíncl tzrt.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECNCTRNíR DE LAS MUJERES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENoMINAnÁ "u secnellníI", REPRESENTADo EN ESTE AcTo PoR
LA MAESTRA GABRTELA Roonlcuez RAMÍREZ. AsrsnDA poR t-A t-tc. ueRíR LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóru y rlruR¡,lzls y poR LA orRA LA c. pAcHEco RAMTREZ MARtcRUz A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ',t-l
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcutENTES DEcLARActoHES y ctÁusutls:

DECLARACIONES

L DEcLARA "LA SEcRETAnín" n ruvÉs DE su REpRESENTANTE

t.1

1.2

t.3

LA CIUDAD OC UEXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓT.¡, seoe DE LoS PoDERES oe m uruIÓT.¡ y
cAPtrAL DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos, coN PERSoNAL|DAD ¡uRíolcR y pATRtMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "Ónceruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnncIÓru pÚaLIcR DE LA CIUDAD oe I¡ÉxIco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro EN Los RRrículos 44 y i22 DE LA coNsrtrucló¡l polilcR DE Los ESTADoS uNtDos
MExlcANos;Rnricut-oslo,NUMERALES4yS,Y33,DELAcoNsTtruclóHpolíIceDELActuDAooen¡Éxtco; 1,4,5,7,'t1,12,13y
14 DE LA LEY oRGÁNrcA DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púeLlcn DE t-e ctluDAo oe rr¡Exlco.

QUE LA secneuRíl ES UNA UNIDAD ADMtNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrnRclóN púgLtcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS RRrícul-os 33 DE Iá CoNSTITUCIÓN polhce DE LA cIUDAo oe uÉxIco;
2, 3, 11 rnncc¡ó¡t 1, 14, 16 rnRcclóru xl, 18, 37 DE tá LEy oncÁuce DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMlNtsrRACróN púeLlcÁ
DE LA CIUDAO oE r,¡ÉXtCO Y 1, 2,3,7 rnRCClÓt¡ Xll Y 20, DEL REGLAMENTO INTER|OR DEL PODER EJECUTTVO y DE LA
ADMINrsrRActó¡{ púelrcR DE LA ctUDAD DE MÉxtco.

QUE LA MAESTRA GABRTELA nooRíouez ncNIíRez, EN su cARÁcrER DE TtrutáR DE LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uRiotcn eru ¡ÉRutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDlDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA CoN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON I.A ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oe
SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS nnrícul.os 20 FRACCIÓT.I Ix oe LA LEY oRcÁruIcR DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PoDER EJECUTtvo Y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgltcn DE LA ctuDAD oe uÉxlco; z rRRcclóN v y 3 FRACC|óN vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAclóN¡ púellcn DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE tá cIRCULAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE Rolr¡tNrstnRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNtDADES ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATIvAS DE APoYo rÉcNlco opERATtvo, óncRxos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA Rorvlu.¡lsrnRclór.l
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASí COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZAcIÓ¡I oe PRoGRAMAS oe co¡ITRRTRcIÓI.¡
DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTTDA pRESUpUESTAI- especíncn 1211 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA Ltc. MARíA LUtsA LETtctA slt-vR cRruRAN, EN su cRnÁcrcn DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMtNtsrnRclót¡ y FINANzAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnuINos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENE
DEL 2019, ExpEDtDo poR Ltc. JoRGE LUrs BASALDúa nnrvlos, SUBSECRETARIo DE cAptrAL HUMANo y
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN RTnIauc¡Ó}.¡ PARA CELEBRAR EL PRES
CONTRATO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTfcULoS 4,1 Y 129,TnRccIÓru XIV DEL REGLAMENTo INTERIoR
PoDER EJEculvo y DE LA ADMrusrRRclóru púaLlce DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1 y 1 .4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRclóH DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TEc¡¡Ico oPERATIVo, ÓRGANoS DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINrsrnRclót¡ púeLlce DEL DtsrRtro FEDERAL.

I.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE Ro¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DtSPUESTo PoR Los ARTÍcuLos 27 tNctso'c" y s4, rRRcclóN xu DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/F!S2046/20I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
SECRETARÍA DE ADMINISTN¡CIÓru Y FINANZAS DEL GOBIERNo DE LA CIUDAD oe n¡Éxlco, se IuronlzÓ A LA SEcRETInín oe us
MUJERES, EL PRocRAMA DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESIoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 20.19 DE
coNFoRMtDAD coN Lo PREVtsro eu el- RnrícuLo NovENo, DEctMo y oÉclmo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RuroRlzRclóN DE pRocRAMAS DE coNTRATAcTóru oe pnesrRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS''.

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO ruÚUENO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recnn 23 DE AGoSTo DE 2019, EMITIDo PoR LA SECRETARíA
DE FINANZAS, LA cElEBnnclóru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA i211..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR CoN EL PAGo DEL MoNTo seÑRI-aoo eru LA cIÁusULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡¡ro DE tá pneserurRclóN DE FtANzA poR pARTE DE -LA pRESTADoRA,', coN
FUNDAMENTo eN et RntÍcuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá pReSTRcIÓx DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. cENTRo, c.P. 06000, ALCALDIA CUAUHTEMoC. CIUDAD DE MExIco EL
QUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

_q.

\

t.r 0
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II. DECLARA'LAPRESTADORA''

1.1 QUE ES UNA pERSoNe ríslcR, coN cApActDRo ¡uRíolcR v rÉc¡'rcR pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA e.¡ecuclóru DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGA¡,¡IzRcIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE EsTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   . TAL COMO LO
DEMUESTRA cou  .

II,2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
   EXPEDIDA POR   .

t.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUvENTES ES , Lo euE ACREDITA coN LA cÉouu FtscAL ExpEDTDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnnCIÓx TRIBUTARIA, ISí coMO QUE SU cLAVE ÚruICn DE REGISTRO DE
poeI¡clótt Es

u.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABtLtDADES ADMINISTRATIvAS DE LA ctUDAD oe uÉxlco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, RRzót¡ poR LA cuAL AcREDITA TAL ctRcuNSTANctA, EXHTBTENDo LA coNSTANcTA
DE No EXtsrENctA DE REGrsrRo DE tNHABrLrrAcróru expeolDA poR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoRíe oeNeRRL DE LA

cIUDAD DE MÉXIoO, POR Lo QUE PUEDE oeseupeÑnR Iá PRESTACIÓN DE LoS SERVIcIoS oBJETO DE ESTE CONTRATO.

II,5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I^
oBLtGAcroNES FTSCALES ESTABLECTDAS EN Los eRrícut-os I y 15 DEL cóotco FtscAL DE LA cruDAo oe H¡Éxlco y ACoR--
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMtENToS pARA LA AUToRtzActóN oe pRocRAMAS DE coNTRATRcIóru oe PRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

1.6 euE Es su voLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secnernnín" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN LoS rÉnult.¡os Y coNDIcIoNES QUE e¡I ÉI se ESTIPULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN          
MISMo QUE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneuRil" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAcrór.¡ oe Los sERvrcros

PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡¡ slrutclóN DE vroLENcrA DE oÉ¡¡eRo, euE ACUDEN A LAs AGENCTAS DEL MtNtsrERlo púeLrco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESeEoALTZADAS), BRtNDANDo lsesonie y oRlENTActóu uuniolcl GRATUITA EN MATERTA
nENAL y orRAs, rsícouo rnronmlctóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvAS ¿uníolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDq
toemÁs ruroRuacróN soBRE sERvlcros oe rretclóN TNTEGRAL psrcosoctAL, euro¡¡omír y EMpoDERAMIENTo, u orf
sERvrcros y rnÁrurtes euE sEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUctoNAR su pnoeLeuÁncA. cooRDtNARsE coN LA ASESok,n
¡uníolcl púgLlct y coN EL pERSoNAL MlNtsrERtAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRlctó¡l oe JUSTlctA.

,,LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
TNcLUyENDo LA euE RIGE su pRoresróru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERÁ cuBRrR 'LA SEcRETAní1" n "LA eRESTADoRI" senÁ DE $ ss,29i.37 (c¡NCUENTA y crNco MrL DoscrENTos NovENTA y uN
pEsos 37/io0 M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secneraní1" TENGA oBLtGAcróN DE REALTzAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA sEcRETenin" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPUI.ADo EN LA CLÁUSUI} ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cuMpLrENDo coN rá pnesrRcrór.r DEL sERvlcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAnít" pncenÁ A "LA pRESTADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARcIALTDADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos s (crNco) oíRS HAalLes euE srGAN A LA coNcLUslóN oe LAS AclvrDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No se oroncRRÁ ANTrcrpo, euE EL pRECro ES FrJo y No sE RECoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRerÁNoosr DE pAcos EN EXcESo euE REcTBA "LA pRESTADone", Ésre oeeeRÁ RETNTEGRAR DTcHAS CANTTDADES rrrÁs los
tNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REQUERIMtENTo DE 'LA SEcRETAníI", los cARGos se cnlcuunÁN soBRE LAS CANTTDADES
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR oiRs r.¡RrunRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS cANTTDADES R orsposrcróN DE "LA secnerlní1", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo e¡¡ eI RRTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISIcIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuctóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A rNtcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro, eI oÍn 01 DE SEPTIEMBRE DE 2oI9 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR eI ofe zg DE DICIEMBRE DE 20I9.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "1á PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R lOS TÉnu¡NOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecrúrru A sATtsFAcclóru oe "LA SEcRETARíI", tsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENcrA, rMpERrctA
o DoLo Eru tÉRulruos oet eRriculo 2,615 oel cóotco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SEcRETARí1" ul.t TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTzADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesló¡t DE DEREcHos.- "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAS FislcAS o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctót¡ oe los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pRestecróN DE Los sERvrcros REALTZADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVTA RpnoanclóNr
ExpREsA y poR EScRrro DE "LA secneuRí1".

sÉprlun. PRoPIEDAD DE Los TRABAJoS. TODoS LOS DATOS, PRODUcToS o RESULTADoS oBTENIDOS DE Iá pneSrRCIÓN DE LOS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUStvA DE "LA SEcRETAnít", pon Lo euE "LA pRESTADoRA"

]NVIENE oUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIONES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER OTRA FORMA, LOS

a--FERTDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, StN lj AUTOn|ZRC|ÓN EXPRESA Y POR ESCRTTO DE "tt SeCnerlní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclót¡ DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETAní1" rer.¡onÁ tá FACULTAD DE vERrFrcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFESToNALES euE se esrÉru EJEoUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n los rÉnurNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS, "LA secneraRín", pnoceoenÁ R
ApLtcAR LAS pENAS CoNVENCToNALES, y EN su cASo, REsct¡lo¡nÁ ADMINISTRATIvAMENTE EL coNTRATo o exrcrRÁ R "tl
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo CAUSE A'LA sEcRErlní1".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrRctótt DEL sERvtcto o EN v\
cuAleutERA DE LAs coNDtcroNES ESTABLEcTDAS EN EL pRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ uNR pENA coNVENctoNAL oel tov"ff\ \
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR oADA oín, R pnnttn DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMeltlrateruro. §\!
coNFoRME Lo DlspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs eARA EL DrsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo oe ue le'n§-'

oÉcIItII. RescIsIÓH ADMINISTRATIVA DEL coNTRATO. .LA SeCnerInín" POOnA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADM|N|STRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcTóru ¡uoloRt-, poR tNcuMpLlMrENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eN el RnrícuLo 2.614 oel cóolco ctvtl PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR eN rÉnulNos DEL nnrÍcut-o 42 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA sEcRETAní1" poonÁ oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpltMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR u Resclsróru ADMINtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st"LA sEcREunía" oprA poR m nesclsrón ADMINtsrRATtvA, "LA pRESTADoRA" esrnnA oBLtcADo A pAGAR oeños v
PERJUICIOS.

\-,nn EL CASO DE QUE PROCEDA LR ReSCrSrÓN ADMTNTSTRATTVR, ÉSrR Se rMCnnÁ DENTRO DE LOS 5 (CTNCO) OÍRS ruRrUnRleS
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcr¡tra pRtMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe RruuuctóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" SE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRnDo EN LA oecunRclóN u.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANctAS
ESTABLEcTDAS EN LAS FRAcctoNES u, nr, rv, v, rx, x, xlr y xv oel RRrícuuo 39 DE LA LEy DE ADeursrqoNES pARA EL DrsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN lás HtpóTESrs pREVtsrAS e¡¡ el RnrícuLo 2,22s y oerrlÁs RELATtvos y ApLtcABLES
cóorco crvrL pARA EL DtsrRlro FEDERAL.

oÉclutt SEGUNDA. suspeHsrón TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secRernnín" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN oerl¡¡IrIvR, DANDo AVISo PoR ESCRITo A ''LA PRESTADoRA', coN QUINCE oíns NRTuRnLES DE RruTemcIÓru.

EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApARECTDo
LAS oAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróN.

oÉcrml TERCERA. renml¡¡lclóN ANTtctpADA. "t-l secnerlní1" poonÁ EN cuALeutER TlEMpo DAR poR TERMINADA
ANTTcIpADAMENTE LA RetRcróu coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JusrFrcADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLrMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES pAcfADAS sE ocAstoNnníR eloúN DAño o pERJUtcro AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
IT,IÉXICO, O CUANDO LA SECRETANíE OE LA CONTRALORíR GEruENRL DE LA CIUDAD OE UEXICO, DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL O
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE aRsTRnÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .'LA
pRESTADoRA", coN rs oíRS HÁarLes pREVlos A LA DETERMtruncróN RESpEcrvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA renurruRcrór.l
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§ECRETARÍzI r¡r L{§ MU"}i,tHii;.

ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ n LAs DISPoSIcIoNeS s¡ÑRuoRS PoR EL ARTicULo os. pÁaRATo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul cuARTA. cAUSAS DE suspENstót¡ o rEnmrrulcró¡¡ oeu coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
CONFoRMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los RRrícut-os 8 y 15 oel cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE MEXtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FrscALEs DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE ,'LA PRESTADORA.. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA'' oeeeRÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADoRA,' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO No MAYoR DE c|Nco oíRs ruRTunnLES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcActóN oÉ oegloo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAcroNES FtscALEs. st "LA pREsrADoRA,, HtctERE cASo oMtso DE LA
ruorlrlcRclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNES FtscALES oue señRu el cóoico FtscAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLEcTDo, "LA sEcRETlní1" onnÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉclul QUINTA. lr,toolplcRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFlcADo EN ToDo o EN pARTE n rRRvÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo QUE sERÁ SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES pÚeLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, eru TEnUI¡Ios oeI RRTícuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, cUANDo Rsí¡-o CoNSIDERE NECESARIo "I-I secnernníI".

oÉclnat sExrA. exclustóN. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMtENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,8" oeI RRTícuIo 123 DE LA coNSTITUcIÓru TeoeRRI, I.¡I
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ QUE SE TRATA DE UN CONTRATO DE PRESTAcIÓT'¡ oe SERVICIoS DE NATURALEZA CIVIL, y oe CRRÁCTER ADMINISTRAT -POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIEEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, ,.-
PUDIENDO SER CONSIDERADO "LA PRESTADORA", coMo TRABAJADoR DE .LA sscneÍaníI" PoR Lo QUE TAMPoco LE SERA
APLICABLE Iá LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclttll sÉplrll. INTERPRETAcIóH. pRnR LA rNTERpRErncróru y cuMplrMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí corr¡o pARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAs PARTES sE SoMETEN A IáS LEYES Y JURISDIccIÓru oe Ios
TRIBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe ¡i¡Éxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA,, RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR R¡zó¡¡ DE .su DoMtctLro pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

IEíOO OUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL, SE EXTIENDE PoR DUPLICADo, EL oíR oe oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LoS QUE e¡I ÉI I¡IrenvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA lnie" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

c. RAMIREZ MARICRUZ
SEC DE LAS MUJERES

1
DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A Iá

RO¡¡lf.¡tSTRRClÓtt y JUSTICIA ESPACIOS DE

SILVA C. LYDIA MIRANDA LAVA
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